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Introducción

A continuación se brinda una descripción del proceso de adquisición de Sistemas Informáticos en general y particularmente de Sistemas de Gestión de Documentos. Se brindarán buenas prácticas y se darán los conceptos generales que envuelven este tipo de procesos de búsqueda e implementación de soluciones.

Se toma como referencia el ciclo de vida de un sistema para varios tipos de contrataciones existentes como lo son: Productos Enlatados, Desarrollos in-house y Outsource.

Finalmente, se presentan algunas metodologías y estándares utilizados para el desarrollo y evaluación de sistemas de gestión de documentos y archivos electrónicos.

Formulación de Términos de Referencia
Para cada sistema particular, existe una serie de términos de referencia los cuales deben de ser bien conocidos antes de iniciar un proceso de contratación o de desarrollo. En el modelo de Ciclo de Vida de los Sistemas de Información, la formulación de los términos de referencia se realiza en la etapa de Requerimientos.

En esta etapa se genera un Documento de Especificación de Requerimientos que debe incluir todos los requerimientos funcionales, los cuales definen el comportamiento del software, y también deben incluirse los requerimientos no funcionales que incluyen otros requisitos como la plataforma que se estudian posteriormente.

Para poder crear unos términos de referencia adecuados es recomendable aplicar alguna una metodología o estándar que permita poder comparar varios sistemas y asignarle un valor o puntaje a cada requerimiento. Al final del proceso, un sistema que obtenga la mejor calificación es el que debería poder escogerse sin reservas.

En el caso del sector público, estos términos de referencia van incluidos dentro de los carteles de licitación.  En el sector privado la metodología a usar no tiene que ser tan formal y de hecho se forman metodologías ad-hoc dependiendo de la necesidad de casa sistema.

Con respecto a la calificación de cada requerimiento, estos deberían asignárseles puntajes de acuerdo a la importancia relativa de cada requerimiento dentro del sistema propuesto, de esta manera, los requerimientos funcionales deberían tener un mayor puntaje y los requerimientos no funcionales deberían tener puntajes menores.

Además una buena tabla de puntuación también incluye otros datos, aparte de los requerimientos, como por ejemplo la experiencia de la empresa que ofrece el producto, así como también las facilidades de la plataforma propuesta.

No es necesario que esta tabla de puntuación esté sumamente elaborada ya que en cualquier escenario siempre se van a asignar puntuaciones muy subjetivas pero esto ayudaría para poder comparar cualquier tipo de contratación ya sea enlatada, in-house o realizada por medio de outsourcing.

Posteriormente se presentarán tablas de calificación a manera de ejemplo, dependiendo de cada metodología ya que en cada una, los requerimientos son distintos.
Requerimientos de Plataforma

Es habitual olvidar dentro de los términos de referencia lo que se refiere a la plataforma.  Dentro de la plataforma se tiene lo que es: hardware, sistema operativo, bases de datos y sistemas de comunicaciones.

Con respecto al sistema operativo, hay tres tendencias dentro del mercado:

1. Sistemas Microsoft.  Dentro de los que se tiene a Windows 95/98 y Millenium Edition (los cuales ya son sistemas obsoletos) además de Windows 2000 Professional, Windows XP y finalmente Windows Vista, para lo que son estaciones de escritorio.  En sistemas para servidores están el Windows NT 4.0 (obsoleto), Windows 2000 Server además del Windows 2003.

2. Sistemas Unix y Linux:  Los sistemas Linux funcionan también en PCs y se trata de un sistema de Software Libre muy difundido que se usa tanto para servidores como para estaciones de trabajo.  Por otro lado los sistemas Unix son similares pero en su mayoría son sistemas cerrados desarrollados por grandes casas de software como IBM o HP.

3. Sistemas Mac:  Finalmente, tanto para estaciones de trabajo como para servidores se encuentran los sistemas Mac OS desarrollados por Apple y que están basados en el sistema Linux.

En la parte de las bases de datos, lo que domina al mercado son las Bases de Datos Relacionales.  Hay una gran cantidad de Sistemas de Gestión de Bases de Datos pero se pueden resaltar las siguientes:

· Microsoft SQL Server: Es el sistema desarrollado por Microsoft y requiere sistemas Windows para su ejecución

· Oracle: Funciona tanto en Unix como en Windows pero es una solución muy cara y su mantenimiento requiere personal especializado.

· MySQL: Es una base de datos de software libre que funciona muy bien y es gratuita.

· Otros: Hay otras bases de datos grandes como las que se utilizan en las plataformas de IBM llamada DB2 o también soluciones pequeñas como el Microsoft Access que también es de Microsoft pero orientado a soluciones pequeñas.

Con respecto a las telecomunicaciones y redes de información, hoy en día la mayoría de sistemas funcionan con protocolos de Internet, ya sea para publicarse online, o bien en Intranets o Extranets, sin embargo, esto debe quedar claro en el documento de especificación de requerimientos por si fuera necesario que por ejemplo el sistema sea accesado directamente desde Internet.
Finalmente si el sistema se desea adquirir con toda la plataforma de hardware, es importante que esto vaya claramente dentro de los requerimientos.  Si por el contrario no se requiere, también es bueno que la contraparte ofrezca una serie de requisitos mínimos que debe tener el hardware para conocer claramente el equipo idóneo donde se podrá utilizar el sistema sin ningún inconveniente.

Los equipos deben incluir claramente si funcionan en esquemas de Cliente / Servidor, o en multinivel y para cada nivel se debe establecer si se necesita un equipo de escritorio (cliente) o equipos servidores.

Para cualquier caso es importante conocer el procesador, la cantidad de memoria, disco duro o almacenamiento secundario y finalmente los dispositivos de entrada y salida (scanner, mouse, teclado, impresoras, monitores, etc.)

Con respecto a la plataforma en general, se puede decir que hasta el momento hay una tendencia en el mercado de que las plataformas Linux trabajan bajo esquemas de Software Libre y por lo tanto la mayoría de sistemas que existen para esta plataforma también funcionan en esquemas similares.

Por el contrario, en plataformas de Microsoft Windows hay una mayor cantidad de opciones comerciales para productos enlatados aunque esto no quiere decir que esto es una norma sino más bien una tendencia.

Los términos de referencia que se formulan para un sistema deben ser adecuados sin importar cuál es el tipo de contratación que se realice.  Estos tipos de contratación se estudian a continuación.
Tipos de contratación

Una vez que se han definido todos los términos de referencia, sigue un proceso de búsqueda de soluciones en el mercado (productos enlatados) o bien una búsqueda de recursos para la implementación de la solución ya sean internos o externos.  Este proceso se define a continuación.

Productos Enlatados

Los productos enlatados consisten en programas que ya han sido previamente desarrollados y responden a una solución particular de un problema.

Usualmente se habla de soluciones comerciales, pero también se incluye en esta categoría al software libre.

Las soluciones comerciales casi nunca brindan el código fuente por lo que no se puede hacer modificaciones a la aplicación final sino que entonces los requerimientos tienen que adecuarse a las facilidades que brinda la aplicación.  La fase de Análisis dentro del Modelo de Ciclo de Vida de los sistemas, básicamente se encarga de tomar esta aplicación enlatada y verificar que cumple con todos y casi todos los requisitos.

En pocas oportunidades, los productos enlatados comerciales brindan el código, sin embargo para estos casos, además de para las soluciones de software libre, siempre se pueden utilizar las aplicaciones tal y como estan hechas, pero también existe la posibilidad de hacerle modificaciones y generar soluciones que sean más a la medida..

La ventaja de los productos enlatados es que no se gasta tiempo en desarrollarlo sino que solamente se implementa dentro de la organización.  El problema es que se sacrifica la funcionalidad debido a que a veces las necesidades son mayores y el producto adquirido podría no contemplarlas todas.

Desarrollo Outsource

El desarrollo outsource consiste en contratar a una persona, empresa o grupo de personas para que desarrollen un proyecto de acuerdo a necesidades específicas.

Usualmente se les entrega un Documento de Especificación de Requerimientos, se les da un tiempo prudencial y el resultado después de todo el proceso, es el software esperado.

Esta solución le puede servir a empresas que no tienen personal informático o bien donde este personal está sobrecargado de labores y no pueden dedicarle el tiempo a nuevos proyectos.

En general los resultados obtenidos son muy profesionales, sin embargo hay que tener cuidado en los costos ya que a corto plazo podrían ser muy altos.

Hay que tomar en cuenta que dependiendo de los requerimientos iniciales, el código fuente de los programas, puede que no vaya incluido dentro del contrato final por lo que para hacer cualquier modificación se necesitaría de nuevo contactar a la empresa que diseño el programa originalmente.

La mejor alternativa es comprar el código fuente y así obtener los derechos de la obra intelectual junto con el producto, no obstante, esto también aumentaría los costos finales de la aplicación.

Desarrollo “in-house”

El desarrollo in-house consiste en llevar a cabo todo el proyecto internamente ya sea con recursos informáticos o bien usuarios conocedores del problema y las herramientas disponibles para resolverlo.

De todas las soluciones esta es la que brindará resultado que se va a adecuar más a las necesidades de la organización ya que al manejarse la solución internamente se supone que hay un mayor conocimiento de las necesidades y del entorno donde va a correr la aplicación.

No obstante, los proyectos que se desarrollan internamente, usualmente carecen de proyección y se exceden en la mayoría de casos, de trámites burocráticos para arreglar los problemas que se van encontrando durante todo el proceso de ciclo de vida del sistema.  Además es normal que los proyectos de desarrollo in-house fracasen constantemente porque no se terminan en el tiempo adecuado ni gastan la cantidad de dinero que se presupuesta originalmente.

A largo plazo, el desarrollo in-house es una opción muy cara ya que el mantenimiento del sistema va a empezar a consumir los propios recursos internos que desarrollaron la aplicación y en algún momento se va a detener el flujo productivo para enfocarse solamente en arreglar problemas y ponerle “parches” al sistema.
Metodologías, estándares y modelos
Una vez que se conocen los tipos de contratación de sistemas, ahora se puede comenzar con las metodologías, estándares y modelos disponibles en el mercado para la adquisición (o evaluación) de sistemas de gestión de documentos.
En esta sección se desarrolla el Modelo de Requisitos MoReq y se presentan todas las recomendaciones existentes en este modelo.  Más adelante se presentan los requerimientos base establecidos por el estándar DoD 5015.2 y finalmente, se presenta la metodología DIRKS.

MoReq: Modelo de Requisitos

El estándar MoReq también conocido como: Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Electrónicos y Archivos fue desarrollado en Marzo del 2001 para establecer una serie de buenas prácticas a la hora de evaluar o introducir Sistemas de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivos (SGDEA).

Este estándar establece una serie de recomendaciones con respecto a los términos de referencia que deben asignarse para evaluar un sistema ya sea que se quiera adquirir o que se quiera evaluar uno que ya fue adquirido anteriormente.

El modelo es muy exhaustivo y detallado, sin embargo en la práctica no es necesario que sea tomado al pie de la letra ya que en muchos sistemas y casos particulares, algunos requerimientos propuestos podrían no aplicar o ser pertinentes.

En general, los requisitos que utilizan el verbo “deber” son requerimientos que en teoría son necesarios para el buen funcionamiento de cualquier SGDEA.  Los demás requisitos que utilizan el verbo “convenir”, son recomendables pero no necesarios.

El modelo dividido en las siguientes secciones o recomendaciones.

1. Cuadro de Clasificación
En esta sección se define el cuadro de clasificación de la organización y establece los requisitos para que el sistema sea compatible con este cuadro.  Cada organización debe implementar su propio cuadro pero el sistema como tal debe respetarlo y ser compatible con él.

2. Controles y Seguridad

Esta sección define los controles de acceso y seguridad que debe tener el sistema, dentro de los que se tiene: pistas de auditoria, roles y copias de seguridad, entre otros.
Por ejemplo, si la legislación obliga a que cierta información dentro del archivo sea pública, el sistema debe asegurar que esta información es accesible por cualquier individuo y si por el contrario la información es confidencial, debería de protegerse el acceso a esta información y guardar una bitácora con los accesos que se realicen.

Así mismo, ante cualquier falla del sistema, los documentos deben estar protegidos mediante copias de seguridad o respaldos.  Todo lo anterior responde a los requerimientos que se encuentran en esta sección.
3. Conservación, Eliminación y Transferencia
Da ciertas recomendaciones para la conservación de la información electrónica dentro del sistema las cuales rigen la eliminación de los documentos de archivo de los sistemas en funcionamiento.
En esta sección se detallan los procesos que pueden tener lugar en la fecha especificada en la norma de conservación, además se enumeran los requisitos de los procesos de revisión y finalmente se presentan los requisitos de transferencia, exportación y destrucción.
4. Captura de Documentos
En esta sección se definen algunas recomendaciones para la captura de información dentro del sistema ya sea que se haga por medios electrónicos o que se importe en grandes volúmenes de otros sistemas.
Además, en este capítulo se presentan ciertas consideraciones relacionadas con determinados tipos de documentos, y por último, se trata el tema del correo electrónico dentro del sistema.
5. Referencias
En esta sección se definen los tipos de datos que servirán como referencias, por ejemplo, se establece el uso de consecutivos para identificar cada elemento del sistema. Estos elementos son: clases, expedientes, volúmenes y documentos de archivo y al tener los mismos requisitos con respecto a sus características de referencia se agrugan en este capítulo.

6. Búsqueda, Recuperación y Presentación
En esta sección se establecen los parámetros para realizar tareas de recuperación de información y búsquedas.
La búsqueda abarca los casos cuando se desconocen detalles concretos y su presentación. La presentación final de los resultados consiste en crear una representación en pantalla o en su impresión, o bien en su reproducción en vídeo o en audio.  El acceso también debe responder a las necesidades de los distintos tipos de usuarios y debe cumplir con la sección de Controles y Seguiridad de la que se describió anteriormente.

7. Funciones Administrativas
Esta sección incluye el manejo y manipulación de las funciones administrativas del sistema las cuales deben verse como un menú de opciones dentro del mismo.

Estas funciones administrativas se definen en esta sección del MoReq, y abarcan por ejemplo la generación de reportes, administración de usuarios y recuperaciones después de un fallo, entre otros.
8. Otras funcionalidades 

En esta sección se incluyen otros requisitos funcionales que no son tomados en cuenta directamente en las secciones anteriores por ejemplo la especificación no aborda la necesidad de mantener documentos de archivo tradicionales. Tal necesidad puede existir o no, en función de los entornos normativos y legislativos; pero cuando exista será preciso extremar el cuidado en la conservación de la integridad y la disponibilidad del conjunto de documentos electrónicos de archivo y documentos de archivo tradicionales.

Además, esta sección también se establecen los parámetros para conservación y eliminación de expedientes mixtos, flujos de tareas, firmas electrónicas, cifrado, etc.

9. Requisitos no funcionales

Esta sección incluye todos los requisitos no funcionales del sistema pero que son importantes para el desarrollo del mismo los cuales incluyen:
· Facilidad de uso
· Rendimiento y escalabilidad
· Disponibilidad del sistema
· Normas técnicas 
· Requisitos de carácter normativo y legislativo
· Servicios externos y gestión de datos por terceros

· Conservación a largo plazo y obsolescencia tecnológica
10. Metadatos

Finalmente, el estándar define una serie de recomendaciones sobre los metadatos que se utilizarán en el sistema ya sea para efectos de la indexación, como la información referente a la restricción del acceso. 
Además, presenta las recomendaciones con respecto a los metadatos en materia de:

· Cuadro de clasificación
· Expediente
· Volumen de expediente
· Documento de archivo
Todas estas secciones podrían ayudar a la generación de los requerimientos de un sistema o bien podrían ayudar a evaluar un sistema existente de manera que se verifique que cumple con todas las recomendaciones anteriores.
Tabla de calificación utilizando MoReq

Finalmente una vez que se escogen los requisitos mínimos dentro de cada área se puede asignar una tabla donde se incluye un porcentaje ya sea por requisito o bien por área como se muestra a continuación

	Sección
	Valor

	Cuadro de Clasificación
	10%

	Controles y Seguridad
	15%

	Conservación, Eliminación y Transferencia
	15%

	Captura de documentos
	5%

	Referencias
	10%

	Búsqueda, Recuperación y Presentación
	20%

	Funciones Administrativas
	5%

	Otras funcionalidades
	10%

	Requisitos no funcionales
	10%

	Metadatos
	10%

	Total
	100%


Se trata de una tabla muy simple que no incluye la plataforma ni el historial del producto a instalar pero de esta forma se puede utilizar fácilmente para evaluar por ejemplo el rendimiento de un sistema que se encuentra actualmente en producción.
En cada sección se divide el valor porcentual entre cada requerimiento, tomando en cuenta la importancia relativa del mismo.  Si el sistema cumple con el requerimiento se le asigna la nota y al final se suman todos los requerimientos que cumplen y con eso se obtiene la nota final por sección. La suma de todas las secciones daría como resultado la nota global del sistema.

Estándar DoD 5015.2

El Estándar DoD 5015.2 es un estándar del Departamento de Defensa de los Estados Unidos el cual establece una serie de requisitos generales para Aplicaciones de Software especializadas en la Administración de Registros Electrónicos.

Fue desarrollado en Junio del 2002 y este estándar divide los requerimientos en 3 tipos: Generales, No-Funcionales y Otros.

Los requerimientos Generales establecen información básica que debe manejarse dentro del sistema.  Los requerimientos No Funcionales establecen otras características que usualmente no se toman en cuenta pero que son muy importantes en cualquier desarrollo y finalmente los Otros requerimientos se refiere a funcionalidad que puede ser implementada opcionalmente.

Requerimientos Generales

Dentro de estos requerimientos existen 4 recomendaciones

Registro: En esta sección deben establecerse todos los soportes que utilizará el sistema, por ejemplo: soportes tradicionales, o bien soportes electrónicos como es el caso del e-Mail.

Fechas: Se estable que las fechas deben ser de 4 dígitos para los años

Tipos de Datos: Se establecen los tipos de datos que soportara el sistema, como por ejemplo los metadatos.

Compatilidad: Se establece que el sistema debe ser compatible con los sistemas anteriores en funcionamiento (backward-compatibility).

Requerimientos No Funcionales

En esta sección se da una serie de recomendaciones sobre por ejemplo los tamaños de los datos los cuales deben ser claramente establecidos, esto ayudaría mucho por ejemplo a la hora de desarrollar las interfaces para evitar que se introduzcan datos inadecuados en el sistema.

Además, se establecen los requerimientos de documentación del sistema, muchas veces esto se olvida en una contratación y  cuando sucede alguna excepción en el sistema si no hay una documentación adecuada, probablemente nadie la sepa manejar.

Finalmente se establecen otros requisitos no funcionales como por ejemplo de plataforma de red, protocolos y sistemas operativos entre otros y recomienda que la lista de especificación de requerimientos debe especificar esto muy claramente.

Otros Requerimientos

Para terminar, esta sección contiene algunos otros requerimientos que debería tener el software pero que pueden ser considerados opciones, como seria por ejemplo las capacidades de realizar cambios globales, para hacer customizaciones o bien la carga de datos en lotes o bien en paralelo.
Tabla de calificación utilizando DoD 5015.2

En este caso del estándar, no se puede hacer la calificación directamente con respecto a 

	Sección
	Valor

	Requerimientos Generales
	60%

	Requerimientos generales del sistema
	15%

	Requerimiento funcional 1
	

	Requerimiento funcional 2
	

	Requerimientos No Funcionales
	30%

	Requerimiento 1.
	

	Requerimiento 2. (y así todos los necesarios)
	

	Otros Requerimientos
	10%

	Requerimiento 1.
	

	Requerimiento 2.
	

	Total
	100%


A cada uno de los requerimientos se le asigna un valor porcentual un poco bajo y relativo a la importancia y de esta forma, si el sistema cumple se le asigna este valor  y se suman todos los requerimientos positivos.

La suma de cada requerimiento específico daría como resultado la nota global del sistema.
Metodología DIRKS

DIRKS viene del ingles: Designing and Implementing Recordkeeping System, es decir, Diseño e implementación de sistemas para almacenamiento y mantenimiento de registros y fue desarrollado en Marzo del 2000 como una guía por el Archivo Nacional de Australia.

Esta metodología se lleva a cabo en varios pasos y contiene una serie de buenas prácticas para llevar a cabo un sistema de mantenimiento de registros ya sea automatizado o no.

La metodología contempla los siguientes pasos, los cuales se pueden contrastar con su correspondiente etapa dentro del Modelo de Ciclo de Vida de los Sistemas de Información
Paso 1. Investigación preliminar

En este paso se realiza una investigación de factibilidad del proyecto así como un análisis a fondo de las necesidades actuales del sistema.
Es como la etapa de Análisis dentro del Modelo de Ciclo de Vida de los Sistemas de Información.
Paso 2. Análisis de la actividad del negocio

Este paso pretende formar un conocimiento adecuado de la actividad de negocio de la organización para así entender mejor las necesidades de la administración de registros.
También es parte de la etapa de Análisis dentro del Modelo de Ciclo de Vida de los Sistemas de Información, sin embargo está más enfocada a la actividad del negocio propiamente ya que a veces los sistemas se piensan para solventar necesidades específicas dentro de procesos de una organización pero se olvida el marco de referencia de la organización como un todo.
Paso 3. Identificación de los requerimientos de mantenimiento de registros

En este paso se establecen todos los requerimientos del sistema.  Es similar a la fase de Requerimientos del ciclo de vida del sistema según se vio anteriormente en clases.
En este paso se puede utilizar cualquiera de los modelos o estándares vistos anteriormente, a saber, MoReq o el Estándar DoD 5015.2.
Paso 4. Evaluación del sistema actual

Esta evaluación pretende conocer el sistema utilizado en la actualidad antes de desarrollar uno nuevo, la finalidad es comprender el estado actual de los recursos y así poder desarrollar una mejor estrategia.
Para evaluarlo se pueden utilizar auditorías o bien se pueden aplicar las tablas para calificación de sistemas que se vieron anteriormente.
Paso 5. Estrategias para la administración de registros

En esta sección se establecen las estrategias para la administración de registros las cuales afectaran el sistema actual y por lo tanto el sistema a desarrollar.
Se presentan cambios que son necesarios realizar para incorporar los análisis y resultados de pasos previos de esta metodología.  De hecho, cada estrategia puede verse como un nuevo requerimiento (Segunda fase de Requerimientos en el caso de un Modelo en espiral)
Paso 6. Diseño del sistema

Este paso pretende desarrollar el sistema e incluye las fases de Diseño y Desarrollo del Ciclo de Vida de un Sistema.  Es una labor mayormente de ingeniería.

Paso 7. Implementación

Este paso es similar a la fase de Implementación del Ciclo de vida de un Sistema de Software

Paso 8. Revisión post-implementación

Finalmente este paso lo que hace es realizar un análisis post-mortem del proceso de desarrollo del sistemas y de los resultados obtenidos después de la implementación.
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